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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Jefatura Regional del Nordeste 
del Patrimonio Forestal del Estado por la qUe se 
convocan oposiciones libres para cubrir una plaza 
de Ayudante Tractorista, vacante en la plantilla de 
personal fifo no funcionario de este Organismo. 

Esta Jefatura Regional, autorizada por la Subdirección del 
, Pa:trimonio Forestal del Estado, y de conformidad con la Co

misión Superior de Personal y la Liquidadora de Organismos, 
convoca oposiciones para cubrir una plaza vacante qUe a con
tinuación se cita, correspondiente a la plantilla del perso
nal fijo no funcionario del Patrimonio Forestal del Estado, aco
gido a ias normas de trabajo aprobadas por la Orden de la 
Presidencia del 10 de mayo de 19'58 (~Boletín Oficial del Es
tado» del 23) 

Una plaza ae Ayudante Tractorista, dotada con el haber 
anual de 31.399,20 pesetas, más dos pagas extraordinarias anua
les y demás emolumentos que le puedan corresponder, con cargo 
a los presupuestos de este Organismo, 

Las bases de la convocatoria son 'las siguientes: 

1.a Podrán concurrll" los españoles varones que en la fecha 
en que expire e! piazo de recepción de instancias hayan cum
plido los veintiún años y no los cuarenta y seis; no padezcan 
enfermedad contagiosa ni defecto fislco que les incapacite para 
el servicio; care7can de antecedentes penales; observen buena 
conducta; no se hallen inhabilitados para ejercer cargos pú
blicos ni hayan sido separados de ningún Cuerpo del Estado 
o Corporación pública, y no pertenezcan a Escalafón alguno de 
la Administración que les acredite condición de funcionario. 

2.- La instancia para participar mencionará: nombre y ape
llidos, naturaleza, fecha de nacimiento, domicilio, y expresará 
ademá¡¡ que el Interesado reúne todas y cada una de ias con
diciones exigidas en la primera base, y que se compromete, en 
su momento, a jurar acatamiento a los Principos Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales 
del Reino; será dirigida, debidamente reintegrada, al sefior In
geniero Jefe de la 4." División Hidrológico-Forestal del Nordes
te del Patrimonio Fores'tal del Estado (calle de Gerooa, 2, Bar
celona); podrá ser entregada en el Servicio indicado o remi
tida, según estabiece la ,Ley de Procedimiento ,Administrativo, 
durante el plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la 
publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Es
tado»; irá acompafiada del recibo acreditativo de haber pagado 
cien pesetas en concepto de derecho de examen en la Habili
tación del referido Servicio o, en su caso. del resguardo de su 
remisión. 

3.&' Transcurrido el plazo de recepción de instancias, será 
pubiicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los opo
sitores admitidos ' (y la de los eXcluídos, si los hubiere), así 
como oportunamente la composición del Tribunal, lugar, fecha 
y hora del examen. 

4.- Los ejerciciOS serán los siguientes: 

A) Prueba general. 

P,rimer ejercicio: Escritura al dictado 
Segundo ejercicio: Resolver problemas sobre las cuatro re

glas elementales sistema métrico decimal y formas geométricas 
eiementales 

'B) Prueba profesional. 

Primer ejercicio: Contestar por escrito un tema sobre con
servación de vehículos, remolques y aperos, 

Segundo ejerciciO: Realizar con vehículos del Servicio las ma
niobras propuestas por el Tribunal. 

5." La calificación de los ejercicios se efectuará asignando 
cada. miembro del Tribunal la puntuación correspondiente de 
una escala de cero a diez a cada. uno de aquéllos y hallándose 
la. media aritmética del total; los opositores que no hubieren 
a,j,canzado un mínimo de cinco puntos se considerarán elimi-
nados. ' 

6.' El Tribunal formulará a la Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Estado propuesta por orden de puntuación de los 
opositores en igual número al de plazas convocadas. Esta pro
puesta. se hará pública en el tablón de anuncios de este Servi
cio, a fin de que en el plazo de los treinta días hábiles a ~a 
fecha en que se inserte en dicho tablón los opositores objeto 
de la propuesta presente la siguiente documentación: 

a) Certificado de acta de m,cimiento expedidO por el Re
gistro Civil, legalizado si no pertenece a 16 Audiencia Territo
,tiaJ de lajlrovlncia. 

b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido 
separado de ningún Cuer'po de: Estado o de Corporación pú
blica. 

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad 
cootag1osa. ni defecto físico. que le inhabilite para el servicio. 

d) Certificado negativo del Registro Centr'al de Penados y 
Rebeldes. 

e) Certificado de Quena <.:onducta expedido por la Guardia 
Civil del Puesto en cuyo lugar tenga su residencia. 

n Tres fotografías tamafio carnet 
g) Carnet de. conducir C o D y E 

7,0 El opositor 'u oposi,tores) que no presentare la docu
mentación exigida en la base anterior no podrá ser nombra.
do, considerándose anuladas todas sus actuaciones. En tal caso, 
el Tribunal formui·ará propuesta adicional a favor del opositor 
(u opositores) que habiendo obtenido una puntuación mínima 
de cinco punto" siga en puntuación al último de la anterior 
propuesta. Igual procedimiento se empleará si ocurriere que 
algún opositor (u opositores) nombrado no se presentare sin 
causa justificada a tomar posesión de su destino en el plazo 
preceptivo. 

g." Se regirá por el Reglamento General de Oposiciones y 
Concursos. aprobado por Decreto del 10 de mayo de 19,5,7. cuan
to no quede establecido en esta convocatoria, 

Barcelona, 6 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe, José Ma
ría Coll Ortega. 

MINISTERIO DE COMERC-IO 

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante por la que se declaran desiertas deter
minadas cátedras vacantes en las Escuelas Oficia
les de Náutica. 

Ilmo, Sr.: Celebradas las oposiciones libres para las cátedras 
de (fEconomía marítima» vacantes en las Escuelas Oficiales de 
Náutica de La Corufia, Bilbao, Barcelona, Cádiz y santa Cruz 
de Tenerife, convocadas por Resolución del 24 de noviembre 
último «(Boletm Oficial del Estado» número 288), por no haber 
obtenido parte de los candidatos presentadOS la puntuaci6n mí
nima necesaria éstas no han sido cubiertas en su totalidad, por 
10 que esta Subsecretaría de la Marina Mercante, de conformi
dad con las propuestas elevadas pqr el Tribunal correspondiente, 
ha tenido a bien declarar desiertas las cátedras de esta asigna
tura en las Escuelas de Bilbao, Cádiz y Santa Cruz de Tenerife, 
las cuales quedan vacantes, 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V , 1. muchos afios. 
Madrid 18 de mayo de 1967.-P. D., LeoPoldo Boado. 

Ilmo. Sr. Director general de Instrucción Marítima. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Mur
cia referente al cDnCUrsCHJposición para contrata
ción de los servicios de once Practicantes o Auxi
liares Técnicos-Sanitarios masculinos del Hospital 
Provincial de San Juan de Dios. 

En el «Boletín Oficial de la P~ovincj.a correspondiente al día 
de la fecha se inserta convocatoria íntegra del conC'UI"SO-OPOSi
ción para contratación de los servicios de once Practicantes o 
Auxiliares Técnios-8anitarios masculinos del Hospital Provin
cial de San Juan de Dios, dependiente de esta. excelentísima 
DiputaCión Provincial. ' 

Dichos puestos de trabajO tienen la retribución anual de 
39.060 pesetas más dos pagas extraoroinarias y demás remune
raciones concedidas o que se concedan con carácter general al 
personal al servicio de la Corporación. 

Los puestos de trabajo se -oveerán por régimen contractus.l 
por Cinco afios. el primero con carácter de prueba, pUdiendo 
ser prorrogado de afio en año. 

Las instancias solicitando tomar parte en este concur8O-OPO
sición S.': dirigirán al ilustrísimo señor Presidente de la Corpo
ración Provincial. presentándolas en el Registro General, duran
te el plazo de treinta días hábiles sigUientes Ll de la pUbliooción 
de este extracto en el «Boletín Oficial del Estado», acompa
fiando los documentos a que se refiere la base qUinta de la 
cunvocatoria. 

Lo que se hace pÚblico en este periódiCO oficial pare. general 
conocimiento ya . los ef ~tos determinados en el Decreto de 
10 de mayo de 1957. 

Murcia, 1'7 de mayo de 1967.-El Presidente.-El Secretario.-
2.69'T-E. 


